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SIGC 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso:                     EJECUTIVO 

                            Demandante:           TURISMAN      

 Demandados:           ANDREA YAKELINE VELEZ FIGUEROA   

 Radicado:                 170014003010-2021-00-00 

 Interlocutorio No:      010 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento 

de pago en el proceso de la referencia.  

 

II.  CONSIDERACIONES 

Analizando detenidamente la demanda se pudo evidenciar que la parte 

demandante no aportó con la demanda la prueba del escrito introductor y sus 

anexos al deudor, tal y como lo exige el artículo 6 del decreto legislativo 806 del 

2020, pues con la demanda no se solicitaron medidas cautelares y se conoce el 

lugar de dirección de notificaciones de los demandados.  

 

Al respecto indica el “Artículo 6. Demanda del Decreto 806 del 2020 lo siguiente 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” 

 

En consecuencia de ello, se inadmitirá la demanda y deberá entonces la parte 

actora subsanar tales irregularidades y para ello se le concede el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO próvido por la TURISMAN  

identificada con NIT 890.800.006-6 y en contra de ANDREA YAKELINE VELEZ 

FIGUEROA identificado con C.C 30.400.072, por lo dicho en la parte motiva de este 

auto. 

SEGUNDA: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 
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SIGC 

 

TERCERO: RECONOCER al Dr. GERMAN ORTEGA GONZALEZ identificada con C.C. 

10249984 y T.P 122.386, para actuar en el proceso conforme el poder conferido 

y toda vez que no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de 

apoderado judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de 

abogados, expedido por la sala disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado  Nro. 4 del 14  de enero de 2022 

                                                              Francisco Carrasco Velásquez – Secretario 
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